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DE BURGOS.

GOWEltNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Ituina Nuestra Señora (q. o. ti.) y su augusta 
Rea! familia, coíilinítan cu la Córte sin novedad en 
su importante salud.

IMSCUBgO
pronunciado por S. /17. la Reintl Doña Isabel II en el sáleme ácio 

de apertura de las Cortes del Reino el día i 5 de noviembre 
de i 847:

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS:
Con la mas grata emoción os veo nuevamente al rcdedot* 

del Trono, prontos, como siempre, á cooperar cori vüdstros es
fuerzos á su mayor esplendor y firmeza, conio til afianzamiento 
del orden y de las instituciones qüe tíos rigen, sobre cüyas bases 
descansan la paz. y la felicidad de los pueblos.

Nuestras relaciones diplomáticas ton laS Potencias amigas 
no han sufrido alteración desde la Ultima ‘legislatura; y me es 
sumamente satisfactorio el anunciaros que las negociaciones pen- 
dientes con la Corte de Roma, favbrticitindd sobre manera til 
resultado lajiresemia de un Delegado apostólico en España, se 
acercan á una terminación feliz, cual conviend a la paternal so
licitud y reconocida Ilustración del Geíe común de la Iglesia, y 
á la piedad y sentimientos de uti pütibld tiiiHlteirlemetilc católico.

Bajo la protección, y merecidos desvelos de la madre pa
tria, nuestras líeles provincias de Ultramar, aumentándose Cada 
dia sU prosperidad y sü riqueza, goZati de inalterable tranquili
dad; y si en algún piloto de la Península no se disfruta al pre
sente de igual beneficio, me anima la esptiranZlí de qüe müy en 
breve con iliia prudente energía de parle de lili Gobierno, la 
cooperación de las Cortes, y el esfuerzo y lealtad, niliica des
mentidos, del Ejdrcilo y la Armada, se consolidará en todas 
partes el imperio de la ley.

Persuadido mi Gobierno de qüti solo Así podrá dedicarse 
con el debido afan y preferencia al necesario fomento y desar
rollo <lc la riqueza pública, mejorando y reformando aquellos 
ramos de la administración general qile lo rticlaititiiij y firme
mente resuello á observar un regimen legal, que así proteja al 
ciudadano pacífico, como contenga y reprima al qüe de cual* 

tjüier modo intente sobreponerse á la ley, Someterá desde luego 
á vuestro reinen y aprobación los proyectos que creyere indis
pensables para conciliar la acertada apltcñrioh del principio dé 
legalidad Con Id acción desembarazada y libre del Gobierno, tan 
esencial para la conservación del orden, romo para el desarrolla 
pacífico de uit.1 bltin ehlehdidá libertad.

Al mismo tiempo oS serán presentados los presupuestos dé 
ingresos y de gastos para el año de i8{8j sino con la reforma 
radical <|Ue medita mi gobierno, y un día someterá a la apro
bación dé las Corles, con las mejoras de economías que han 
permitirlo y permiléti el tislado de la administración, las cir
cunstancias del pais y la premura del tiempo.

Sucesivamente lo serán también otros provectos de rerono* 
Cida importaticia y urgencia, como el qüe ha de proveer defini— 
lita y dignamente á la diitacioh del cüllo y el clero: el que de
termine el derecho de la imprenta con sujeción á los mas segu
ros principios y doctrinas constitucionales ; el relativo á la or- 
ganizáCioii judicial, con laS mejoras y reformas posibles en cuanto 
á la administración de justicia, con otros igualmente reclinados 
por las necesidades del pais, y que las Cortes examinarán con 
el celo y actividad de qüe tiened dadas tan honrosas pruebas.

Por este medio llegará al fin el anhelado momento de la 
reconciliación de lodos los españoles, y en que extinguido hasat 
til recuerdo de las pasadas discordias, no se vean en derredor 
del Trono, sind españoles hermanos igualmente dispuestos á co
operar al afianzamiento de la paz pública, á cuya sombra soló 
se arraigan y prosperan las instituciones, hay garantías para el 
ciudadano, y dicha y libertad para los pueblos.

Sentires Senadores y Diputados! Esta es la grande obra á 
que hace tiempo están llamadas las Cortes con el troilo. Cotm- 
noceia mis sentimientos y deseos sobre este punto y los de mi 
gobierno. Prestadles, yo lo csp. ro, vuestro firme y leal apoyo» y 
tío dtideis que la Providencia bendecirá los comunes esfwerw» 
Cü favor de Un pueblo tan hondamente herido de la datarias 
como digno de ser afortunado.

Número ion

El láxenlo. Sr. Cd pitan General de este distrito toe I casta-* 
da ton esta fe, ha tina tomdiiltiaridu qüe en ti del áetital le di— 
rijió el Excmo. Sr. ('apilan General de Araron, y é» ewm» si* 
gue:=«E. S.=Ostigada v perseguida en todas direcriwwes uuá 
gavilla facciosa de cincuenta hombres qüe penetro .n BujaraUa 



fl S di i .ntii.il, ¡ne alcanzada el diez cerca de Binared al otro 
lado del Linca por un escuadrón de Carabineros situado en 
Monzón, el que la cargó con tal decisión y arrojo que cogió 
treinta y un prisioneros, la causó dos muertos salvándose el res
to de la enunciada gavilla.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia para la debida publicidad. Burgos r6 de Noviembre 
de a 8 .^Francisco del Busto. .

Número 302.

SUBASTA DEL BOLETIN OFICIXL 
para el ano próximo venidero de 1848.

En la ciudad de Burgos á siete de noviembr- de * 84y 
siendo las tres de la (arde el Sr. V>efe político don Francisco del 
Busto dispuso se procediese á la apertura de la caja y pliegos 
de proposiciones á la subasta y remate para la impresión del 
Boletín oficial de esta provincia por. todo el año próximo de mil 
ochocientos cuarenta y ocho con sujeción á la Real orden de 3 
de setiembre último, y á lo dispuesto en el edicto de su Señoría, 
número ciento cuarenta y nueve, inserto en el ciento trece del 
Boletin oficial córrespondieate al veinte y uno de. setiembre de 
este año, cuya operación se verificó á presencia del público con 
asistencia del Oficial interventor de este Gobierno político y 
de mi el infrascrito Secretario interino en la forma siguiente:

Bliego número primero, firmado por don Cipriano Guinea: 
propuesta conforme á la instrucción , por precio de veinte'vcúá- 
(ro inrs. cada número de ejemplar.

Número segundo , don Raimundo Velez, propuesta igual 
á la anterior por cinco mes. cada ejemplar.

Numero tercero, don Manuel Bita, propuesta igual por 
doce mes. cada ejemplar.

Número Cuarto, don José Antonio Azpiazu, proposición 
conforme á la Real orden , precio veinticuatro rs. al año cada 
suscririon.

Número Quinto, don Sergio Villanueva, por tres y medio 
mrs. cada ejemplar.

Número sesto, don Crisloval Fuste, propuesta igual por 
precio de ocho mrs. cada ejemplar.

Número sétimo, don Pascual Polo , propuesta conforme 
por cinco mrs. cada ejemplar.

Número octavo, el mismo, por diez y nueve rs. cada sus- 
ericion al año.

ADJUDICACION.
Acto continuo y en uso de las facultades que el Gobierno 

de S. M. me concede con arreglo á la Real orden de 3 de se- 
lfet#bee de 1846 y teniendo por mas ventajosa la proposición 
que para la impresión y circulación del Boletin oficial de esta 
provincia en el año próximo de mil ochocientos cuarenta y 
<>#bo, ha presentado don Sergio Villanueva , vecino de esta 
Ciudad , adjudico en su favor el remate é impresión de dicho 
periódico. Hágase constaren debida forma y en el espediente la 
aceptación del interesado, y esta mi providencia insértese en el 
dolelin oficial para conocimiento del público. Tírese la corres
pondiente escritura de fianza y únase á estás diligencias para los 
efectos ulteriores que convengan. Asi lo mandó y firmó su Se
ñorial Francisco del Buslo.= Por el oficial lntervenlor=Fran. 
cisco Asensio.-=:Fuí presen te.=José González Redondo. Secre
tario interino.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

CONTINUACION 
de la Real órden circular de 3 de setiembre, sobre la Cotribu- 

Cion territorial, Subsidio industrial y de Comercio.

Por lo que respecta á la contribución industrial y de co~ 
m-rrio, ademas del Rea! decreto de 2.3 de Mayo de 1845, re- 
fi-r/nle á ella, y las circulares de la Dirección general de Con
tribuciones directas de 8 de Agosto y 27 de Diciembre del mis

mo año, por las cuales se hicieron las -Oportunas prevenciones 
para plahteaélá, y posteriormente Otras reáoliicionés generales y 
aun parciales en aclaración de las cuestiones y dudas suscitadas 
en algunas provincias, existe la notable alteración contenida en 
el Real decreto de 2'7 de Marzo de 1846, creando el sistema 
de categorías en las .seis primeras clases de la tarifa núm. i.°, 
cuyas cuotas fijas se reformaron con la baja de un 20 por too, 
y también para algunas industrias de la tarifa extraordinaria 
núm.-2.0, sistema que empezó á regir desde 1,° de Julio del 
propio’año y continúa hasta ahora vigente.

Si bien estás disposiciones mejoraron indudablemente la 
administración del subsidio por el mas equitativo acomodamien
to de las cuotas de tarifa, no las creyó todavía bastantes el Go
bierno de S. M., quien deseoso de ampliarlas, reformando en 
lo mas sustancial el sistema de i845, según las necesidades y 
reclamaciones de la generalidad de los contribuyentes, presen
tó á las Cortes en tiempo oportuno un nuevo proyecto de Ley 
para que arreglado á él se estableciese y exigiese esta contribu
ción desde el año próximo de i87,8, que por Real decreto de 
esta fecha se" manda poner desde luego en ejecución. Esta nue
va modificación por la cual se suprime el derecho proporcional 
que ahora se exige, generalizando lá subdivisión, ó número de 
categorías respecto á todas las industrias y clases contenidas en 
la tarifa general núm. i.°, y-de la mayor parte de las que abra- 
zan la eslraordinaria el núm. 2 °, y la especial de fábricas núm. 
3°,-con la reserva de que pueda el Gobierno hacerlas extensivas á 
otras industrias dé .estas dos últimas tarifas, si se creyese conve
niente^ creando ó restableciendo gremios por clases para que dis
tribuyan entre sí las cuotas, que correspondan á cada una en pro
porción a la utilidad respectiva, que reconozcan en los contri
buyentes de una misma profesión, arle ú oficio; debe facilitar la 
confección de las matrículas con mayor exactitud que hasta, 
aquí, y ser la medida mas influyente, para regularizar la admi
nistración de este impuesto en todas sus parles, consiguiéndose 
en los valores aumentos de entidad, si los Administradores va 
por sí, ó por medio de los agehtés de investigación, vigilan sobre 
lodos los llamados á contribuir, para que no quede ninguno sin 
inscribirse en los registros que deben formarse, ni de figurar 
los inscritos en las clases de industrias, comercio, profesiones, 
arles y oficios que realmente ejerzan.

En cuanto á los atrasos de lanzas y medias anatas de 
Grandes y Titulos de Castilla, y al impuesto especial con que 
se han sustituido por Real decreto de 28 de Diciembre de 18.46, 
su administración es más sencilla y practicable, y en este puntó 
solo hay que recordar el cumplimiento de la legislación particu
lar de estos ramos para que la Administración provincial ultimé 
las diligencias de cobranza de los extinguidos, hasta que tlésapa- 
rezcan sus débitos actuales, y cuide por el impuesto •corriente:

1.° De que no haya el menor disimulo en la aplicación y 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en los Reales de
cretos é Instrucción, fechas 28 de Diciembre de ¡846 y i4 de 
Febrero último.

2.0 De remitir ron puntualidad á lá Administración cen
tral las relaciones mensuales de la cobranza por los suprimidos 
servicios de Lanzas y medias anatas de Grandes y Títúfos de 
Castilla, y del impuesto especial con que se han sustituido aque
llos derechos, sin dar lugar á recuerdos.

¥ 3 o de reclamar á los interesados ó poseedores de las gran
dezas y títulos, cuando ocurra el fallecimiento de alguno de los 
causantes, los documentos, que acrediten las nuevas sucesiones, 
sean directas ó trasversales, los cuales también remitirán con la 
puntualidad que se halla prevenida, estando muy á la mira los 
expresadas Gefes de si el sucesor de un título paga el impu slo 
especial 6h los seis meses siguientes al fallecimiento de su ante
cesor, y lo Inismo lo# de nuevas creaciones á jos dos meses, por
que trascurridos estos periodos sin haber hecho el pago, incur
ren en la mulla, que les está señalada.

Cimentada lá Administración provincial de las nuevas 
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contribuciones (cuya Dirección está reconcentrada en la que 
forma la Sección 2, de este Ministerio) con arreglo á las dispo
siciones generales que se dejan expuestas, y á las reglas estable
cidas por los Reales decretos, Instrucciones y órdenes aclarato
rias que acaban de recordarse, fácilmente se comprende, que si 
á su estudio y exacta observancia se dedican los Intendentes, Ad- 
niiuislraduses, Inspectores y demas Empleados; que si también 
se dedican al del enlace y analogía, que con las leyes de las Cotí- 
tribuciones en general y particularmente de la Territorial y la 
del Subsidio industrial y de comercio,.guardan la ley munini- 
c¡pal, fecha 8 de Enero de i845 y el Reglamento expedido 
para su ejecución,con fecha 16 de Setiembre del propio año en 
sus disposiciones, respecto de los; Ayuntamientos y Alcaldes, 
contenidas en los arlícdlos 67, 68, 6g, 78 caso 3.°, 7 5, 76 y 
88 de la ley, y los 62, 63, 6.4 y 67 del Reglamento, donde es- 
tan señalados.sus deberes y obligaciones, como las penas en que 
incurrirán por la falta de observancia en los negocios de sus 
respectivas atribuciones, entre las que figura la de que aquí se 
trata; con sujeción á las citadas leyes de Hacienda; y finalmente, 
que si lodos y rada uno de dichos Gefefi y Empleados de por sí 
trabajan sin tregua ni descanso, y sin tolerar ni permitir trasgre- 
sion de ninguna especie, la consecuencia será, que la cobranza 
de las propias contribuciones se realizará con el mismo orden 
mayor facilidad y dentrp d.e los plazos detallados, para impedir 
que de un trimestre á otro queden débitos por recaudar, y so
bre todo para liquidarlos y fenecerlos irremisiblemente al con
cluir cada año, porque á esto se dirigen esencialmente en lo re
lativo á cobranzas, los Reales decretos de 28 de Mayo de i845 
referentes á la Contribución territorial y la del subsidio: la Real 
Instrucción de 5 de Setiembre del mismo año, y la Real orden 
de a3 de Mayo de 1846, modificando algunas de las disposicio
nes, que en aquellos se comprendían con motivo de haberse de
verificar la recaudación por trimestres en véz de hacerlo por 
mensualidades, como en un principio se mandó. Todo el empe
ño de los Intendentes y de los Administradores de contribucio 
nes debe cifrarse en hacer estas realizables en los periodos que 
designandas Instrucciones vigentes, y esto ciertamente lo conse
guirán si no se retrasan en la confección de los repartimientos, 
ni se separan de„ los trámites trazados para la cobranza, ya 
se haga esta por recaudadores especiales de Hacienda, direc
tamente responsables á ella, ya se verifique por los Ayunta
mientos contra quienes en su caso pesa igual, obligación y res
ponsabilidad, porque es menester persuadirse de que el espíritu 
de los Reales decretos, instrucciones y órdenes hasta aquí comu
nicadas para promover la recaudación, tiende suslancialmente a 
que esta no sé extralimite, á que se haga efectiva precisamente 
tal, de la manera y en los plazos que se hallan prefijados; y to
do lo que sea separarse de este camino, por tibieza, tolerancia 
ó consideraciones de otro género, es retroceder á los tiempos an
tiguos, en que de un año para otro quedaban enormes descu
biertos, es no comprender los buenos principios de administra
ción, ó mejor dicho, es no haber ninguna; porque donde no se
recauda por complejo, donde se deja un vacío en los presupues
tos y se comprometen por este medio las atenciones del Tesoro, 
es preciso confesar que allí falla dirección, tino y energía para 
administrar ó que las leyes administrativas y sus reglamentos 
son ineficaces, lo cual no se ha probado hasta ahora, ni puede1 
prabarse, porque hay muchas provincias en dónde las nuevas 
contribuciones se han planteado sin inconveniente y van pros
perando á medida de que la acción administradora se desen
vuelve y aplica con método, regularidad é inteligencia, dirigien
do fas ron .ilinaciones y apremios eñ los dias señalados por la 
Instrucción, vigilando constantemente á ios agentes de cobran
za, ejecutándolos sin cómtemplacion cuando no cubran la res
ponsabilidad en que se hallan constituidos, y poniendo, en fin, 
en juego cuantos ifiedios y recursos-están al arbitrio de unos 
Gefes que saben y quieren cumplir sus deberes Las contribu
ciones directas llevan en sí un cargo positivo, Una cantidad detor

ti ... ,

í minada, y ésta cantidad y aquel cargo no ¡fcsaparécen's'ñft ron Re
' dios también positivos 'y determinados. Los'cupos de la Teériloria*- 

forman el cargo dire< lo de los Administradores como'‘los agen
tes responsables directos de la cobranza; y éstos no llenen para 
su descargó mas que cuatro medios de los cuales no pueden 
evadirse:' 1.° Recaudaciones en metálico según las cuotas de los 
repartimientos, teniendo presente para este fin, no solo la res
ponsabilidad colectiva de los propietarios dé cada pueblo al pa
go íntegro del cupi del misnio, que en su caso y lugar es exten
siva á los de toda la provincia, sitió que cj déficit que pueda 
resultar de la cobranza en cada trimestre por cualquier motive, 
debe suplirse desde luego con el fondo supletorio conforme a-' 
art. 82 del Real decreto de 23 de Mayo: 2.0 Partidas fallida; 
legalmente justificadas por los respectivos expedientes'y cubier
tas, con el citado fondo supletorio: 3.° Cantidades perdonadas 
por alguna calamidad, con arreglo á los artículos 5i y 5a d<4 
espresado Real decreto, las cuales han de cubrirse también con. 
el mismo fondo según los casos y circunstancias; y 4-° Los dé ■ 
hilos aplazados, en suspenso ó por alguna otra causa exlraordi -

<4 Hacia incobrables, cuva justificación ha de consistir en las ór - 
denes del Gobierno, que se hayan comunicado para el intento, 
piligüe sin esta autorización previa, tampoco queda desvanecido 
el -cargo, ni ultimada la obligación de los Administradores míen- 
ras éste no desaparezca de la cuenta de valores. El cargo de las 
contribución industrial lo forman el importe de las matrículas, 
y respecto de él serán aplicables los mismos descargos que en la 
territorial, al ejecutarse la nueva reforma por la que se estable
ce también un fondo supletorio, no alcanzando á las cuotas ac
tuales la reposición de Es bajas ó fallidos legítimos que sé con
sideran un menor valor de su importe. Pero en medio de esta 
diferencia no existe óbice alguno para que dentro de cada plazo 
y mucho mas en fin de cada año deje de darse precisamente 
terminada la cobranza de ambas Contribuciones con el saldo de 
sil cuenta, pues no de otra manera se habrán cumplido las dis
posiciones que para este privilegiado servicio se consignan en los 
Reales decretos de 28 de Mayo de 1845 é Instrucciones antes 
mencionadas.

A pesar de lo explícitos y terminantes que han sido aque-‘ 
líos y estas y de las diferentes aclaraciones comunicadas para 
la adminislraciop y cobranza de las nuevas contribuciones, el 
Gobierno observa con sentimiento que todavía no sé ha conso
lidado completamente respecto de muchas provincias en todas 
sus partes el nuevo sistema de impuestos, faltando mucho que 
trabajar para su perfecta plantificación; y si bien en Iqx años de 
1845 y 1.8(6', y aún el actual de i84y, ha podido tolerar y 
consentir hasta cierto punto el retraso, que se advierte en par
te de un servicio de tan grande importancia, disimulando los de
fectos dé qué han adolecido los repcrtimienlos, en consideración á 
las dificultades, que naturalmente se ofrecen en el tránsito de toda ' 
innovación, ya ha llegado el caso, de que no permita semejantes 
faltas y que exija de sus empleados el fiel cumplimiento de las 
instrucciones, para que desde el año próximo de 1848 se entre 
en el orden normal y regulador dé una - buena administración, 
Erí su consecuencia la Reina (Q. D G.) conforme con lo pro
puesto por la Dirección general de contribuciones, ha creído 
conveniente recordar á la Administración provincial de las mis-' 
mas el exacto cumplimiento de cuanto sobre el particular está 
mandado, haciendo con este objeto las prevenciones y aclara
ciones contenidas en los artículos siguientes:

EN LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS.
Artículo i.° Cuidarán los Intendentes de que en tiempe 

oportuno se reunan y ordenen por las Administraciones de con
tribuciones todos los datos, sobre que ha de fundarse el repartí-' 
miento .de la conlf-ibucion territorial, auxiliándolas con las pro
videncias propias de su autoridad según se les encarga en la 
atribución 4-“ de las expresadas-en el artículo 46 del Real de
creto orgánico de 28 de Mayó de i845, circulado en 15 de



4
Ionio, parque mientras la estadística g-r.eral,que debe formar
se, no proporcione á la Aduíinisiraciou la base para dicho re
partimiento, es un deber de la misma tratar de adquirir por 
lodos ios medios posibles el conocimiento de la verdadera rique- 
ta imponible de cada pueblo, para lo cual nada mas á propósi
to, que exigir á lodo trance de los Ayuntamientos el cXato cum
plimiento de las disposiciones contenidas en la sección 2.a del 
capítulo 4-° del Real decreto de igual fecha respectivo á esta 
contribución, y hacer salir á los Inspectores, cuando se conside
re necesario con objeto de intervenir en las operaciones de eva
luación, y rectificar los padrones ó registros particulares de ri
queza de los pueblos; lodo esto sin perjuicio de que los Admi
nistradores de contribuciones, que lo son á la vez especiales de 
estadística, utilicen para el mismo fin cuantas noticias posean ó 
en adelante puedan reunir con motivo de los repartimientos vi. 
gentes y comprobación de ios agravios que se justifiquen por las 
quejas que produzcan.

Art. 3.° Como para este objeto debe proceder la rectifi
cación de los registros de riqueza de cada distrito municipal, y 
la formación del general de Iti provincia en que haya de fun
darse el repartimiento, estará la Administración muy vigilante, 
para que de modo alguno se retrase el nombramiento de los 
peritos repartidores, y se constituya la Junta pericial en el pla
zo señalado, para que esta rectifique el padrón ó registro que la 
pertenece, y para que los Ayuntamientos no omitan la remisión 
en el plazo también prescrito del registro de riqueza al Subde
legado del partido, ó al Intendente, para su aprobación y de
mas fines consiguientes.

Art. 3.° Los Intendentes y Administradores de contribu-, 
clones tendrán especial cuidado de que lo acordado en la Real 
órden de a 3 de Diciembre de 1846 se lleve á efecto de modo, 
que en cuantos pueblos haya agravios que indemnizar, ora sea 
por excesivo señalamiento de cupo ó porque los vecinos re
sulten perjudicados, allí se hagan sentir sus benéficos efectos, 
tan luego como se halle comprobado el agravio en la forma y 
por los medios que previene la Real orden citada y la Instruc
ción de i.° de Febrero, que para su ejecución formó y circuló 
la Dirección general de contribuciones; debiendo para ello tener 
entendido los expresados Intendentes y Administradores:

i.° Que romo la prohibición de imponer á los hacendados 
forasteros y bienes nacionales una cuota mayor del 13 por 100 
del producto líquido de sus bienes, está fundada en que la ri
queza de esta rlaSe de contribuyentes es generalmente conocida, 
fija é inocultable, igual prohibición alcanza por la misma ó ma
yor razón á los censualistas que perciben anualmente una can
tidad invariable, y mas inocultable aun que la renta de dichos 
forasteros.

3.0 Que por identidad de razón comprenden también los 
efectos de semejante medida á los propietarios vecinos del pue
blo que tengan sus fincas arrendadas por una cantidad determi
nada, según la escritura ti obligación de arrendamiento, en in
teligencia de que para precaver cualquier fraude, que intentara 
hacerse por el propietario de acuerdo con el colono, deberán 
evaluarse las fincas arrendadas según el verdadero producto lí
quido que las corrresponda, con arreglo al art. 36 del Rea! de
creto de 13 de Mayo, y considerarse al último como utilidad 
roponible la diferencia que .resolte entre la renta, que aparez- 

’ca, pague al propietario y el citado produt lo liquido evaluado 
á la finca, sin perjuicio de imponer á este la multa á que haya 

ugar, justificado que sea el fraude.
3. ° Que los Ierra tenientes qtie labren por sí ó de su cuen

ta sus propias tierras, deben considerarse por razón contraria á 
Iqs espresados en el párrafo anterior en el raso y circunstancias 
que los labradores ó viduños vecinos del mismo pueblo para los 
efectos de la Real orden de que se trata, por la circunstancia de 
serles ó deber ser comunes las mismas reglas y tipos de evalua
ción de sus respectivas fincas, y participar de sus consecuencias.

4. ° Y finalmente, que , el 13 por 100 prefijado en la ex-

IMPREM’A 

presada Real-órden se entiende solo del cupo principal ó sea la 
cuota de contribución para el Tesoro, sin los recargos establecidos.

(<S'e continuará.)

GOBIERNO POLITIO DE LA PROVINCIA 
de Logroño.

Debiendo subastarse el arrendamiento de los portazgos de 
Fuenmayor, l'orre-montalvo, Briones, CasAlarreina, Allable y 
Urinas, por' tollo el año próximo de 1848 bajo la cantidad 
menor admisible de igSfii rs. vn. el primero, 3183 1 el se
gundo, 3o348 el tercero: 274*6 el cuarto, -3i)o4i el quinto y 
26691 el «esto, se señala el día 3 del próximo mes de diciem
bre para el primer rem ite de ellos, desde las t 1 de la mañana 
hasta las dos de la tarde. Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quieran interesarse de dicha 
subasta, las cuales pueden enterarse de las condiciones y aran
celes que han de servir de base para ellas, en la Secretaria de 
este Gobierno politico, donde se hallan de manifiesto; advirlirti* 
do que estos artos se celebrarán en la sala de sesiones de la 
Exenta. Diputación provincial. Logroño 4 de noviembre de 
1 84y>== Vicente Fraile de Osullivan.

A D MINI ST n X C10 N PRISCI í> X L 
»E BIE.VES AAUaOAAILES.

PROVINCIA DE BURGOS.

El dia ta del próxmo mes de diciembre y hora de las 1 t de 
su mañana se celebrará en la Administración de bienes nacio
nales de esta provicia ante el Si* Intendente de la misma, Ad
ministrador de dichos bienes, Escribano de Rentas y bajo el 
pliego de comi iriones que en el acto se pondrá de manifiesto, el 
remate de arriendo de urta casa en esta Ciudad que perteneció' 
al convento de la Mercez sita en la calle del mismo nombre se
ñalada con el número 9 y lleva en arrendamiento Ensebio Za- 
moramo. Servirá de tipo la cantidad dé 800 rs. menos de la 
cual no se admitirá postura.

Loque se anuncia ai publico para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en el: mencionado remate ; en la
inteligencia de que será a rada en el mas ventajoso postor.
Burgos 10 de noviembre de 18 .{.7=Venancio Toribio.

ajsthssios.
El oculista Sr.de Eusnrdi que se anuii. 

ció debia de-llegar á esta Ciudad el dia 1 5, no llegara hasta el 
2 1, lo que se hace saber para inteligencia de los interesados.

Se halla vacante él partido de Cirujano 
del pueblo de Abellanosa de Muñó y sus anejos Iglesia Rubia 
y Citor,es, cuya dotación consiste en 86 fan :gas de trigo cobra
das por el Ayuntamiento en S. Miguel de setiembre, casa de 
valde, libre de contribuciones escepto la de Sub-idio, y ademas 
seis carros de leña de estepa y esquimo. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al Sr. Alcalde Constitucional 
del distrito de Abellanosa de Muñó hasta el dia 28 del Cor
riente en que se proveerá dicha plaza.

El día 7 del corriente desapareció del 
pueblo de Marmellar de Arriba una burra t uyas señas son co
mo siguen. La persona que supiere de SU paradero podrá dai" 
aviso á Lucas Santiago, vecino del mismo puyblo.

Señas,=Edad 5 años para marzo, pelo blanquizco, con una 
raya negra por el lomo y hombrillos.

El dia 1 fl del corriente desapareció del 
pueblo de (Rastrillo del Val una hilera cuyas señas son Como si-* 
guen. La persona que supiere su paradero podrá avisará Blaa 
Andrés, vecino de dicho pueblo.

Señas.gsPreñada , edad 3 á 4 años, pelo moreno.
' =—.......—......  , *. r.,-rrrr-.-;i.-' -.‘i : jiro
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